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Abancay, 10 de noviembre de 2023

VISTO:

La Resolución Recloral N' 243-2023-UTEA-R de fecha 20 de set¡embre de 2023, que
rat¡fica la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 04132023-UTEA-VRAC de fecha 'f 1 de

ptiembre de 2023, de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo seguodo de la Constituc¡Ón,
a Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo

y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaia N' 30220 y el Estatuto
Un¡versitar¡o;

Que, de confomidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria
N" 30220, es una de las alribuc¡ones del Consejo Universitar¡o, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los vicerreclorados. asi como aprobar los ¡nstrumentos de gestiÓn académica y de
¡nvestigac¡ón, la polÍt¡ca generalde formación académica en la Univers¡dad, y okos; concordante
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamenlos intemos de la

Un¡versidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo N" 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior Un¡versitaria, otorga la

licencia inst¡tuc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educat¡vo
superior universitiario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional con
v¡genc¡a de se¡s (06) años computados, a partir de la not¡ñcación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Conse¡o.Universitario de fecha 09 de noviembre de 2023,
el Consejo Unúersitario por mayoria ACORDO ratif¡car la Resoluc¡ón Recloral N" 243-2023-
UTEA-R de fecha 20 de setiembre de 2023, que resuelve en su AÍ¡.9.gLql¡q!9I9: RATIFICAR,
con cargo a dar cuenla ante Conse¡o Universitario, la Resolución de V¡ce[rectorado Académico
N" 0413-2023-UTEA-VRAC de fecha 11 de setaembre del año 2023, que resuelve en suArticulo
Primero: "APROBAR, los resultados f¡nales conten¡dos en el Oficio N" 032$2023-UTEA:FCS de
fecha 08 de set¡embre del año 2023, remitido por el Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas
Contables y Sociales - Mag. Bonifacio Robles Agu¡re, en cumpl¡miento a la Resolución de
Vicerrectorado Académ¡co N' 27G2023-VRAC-UTEA, sobre invitación d¡recta para el semestre
académico 2023-1, que forma paÍe de la presente resoluc¡ón en fojas 04, en su Articulo Segundo:
"AUTORIZAR, la contrata del Profes¡onal Mag. Quispe Huanca Edison propuesto conforme al
Articulo Primero de la presente resoluc¡ón, siempre en cuando ex¡sta carga académic¿r", y
Artículo Tercero: "AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de C¡enc¡as Juridicas Contables y
Sociales, Director de Departamento, Directores y Sub Directores de Escuelas Profes¡onales,
as¡gnar Ia carga académ¡ca y horarios respecl¡vos a los docenles seleccionados a través de las
Escuelas Profes¡onales respectivas".

En uso de las atr¡buc¡ones confer¡das al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creac¡ón N'23852, Ley N"
26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Un¡versitario N'0038-
2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado mediante Resoluc¡ón de
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Conseio Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y regislrado
en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -O2, el proveido N" 797-2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlirERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡lar¡o de fecha 09
de noviembre de 2023,la Resolución Rectoral N" 243-2023-UTEA-R de fecha 20 de setiembre
de 2023, que resuelve en su Artículo Primero.- "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante
consejo Unive6itario, la Resolución de V¡cerrectorado Académico N"0413-?023-UTEA-
VRAC de fecha 11 de set¡embré del año 2023, que nesuelve en su Artículo Primero:
"APROBAR, los resultados finales conten¡dos en el Ofic¡o N' 0329-2023-UTEA-FCS de
fecha 08 de aet¡embr€ del año 2023, remitido por el Decano de la Facultad de Cienc¡as
Jurídicas Contables y Soc¡ales - Mag. Bonifac¡o Robles Aguirre, en cumplimento a la
Resoluc¡ón de V¡cerrectorado Académ¡co N" 276-2023-VRAC-UTEA, sobre ¡nvitac¡ón
directa para el semestre académ¡co 2023-1, que forma parte de la presente resoluc¡ón en
fojas 04,6n su Artículo Segundo: 'AUTORIZAR, la contrata del Profesional Mag. Quispe
Huanca Edison propuasto conforme al Artículo Primero de la presente r€solución, siempre
en cuando erista carga académica", y Artículo Tercero: 'AUTORIZAR, al Decano de la
Facultad de Cienc¡as Juíd¡cas Contables y Soc¡ales, Director de Departamento,
D¡rectores y Sub D¡rectores de Escuelas Profes¡onales, aaignar la carga académ¡ca y
horar¡os respectivos a los docentes seleccionadoa a través de las Escuelas Profesionales
respect¡vas".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumpl¡miento de la pre3ente Resolución; pará tal efecto, NOTIFIC¡iR a las ¡nslancias y
demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal
de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUN HívEsE.

Zenón l'lu O MEZARINA

Univers de los Andes
nna DEL CASTILLO

Gener¿l
Un¡versrdad T ¡cá de los Andes.
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RESOLUCIÓN RECTORAL NO 243-2023-UTEA-R

Abancay, 20 de setiembre de 2O23.

VISTO:

El Oficio N" 0233-2023-UTEA-VRAC, de fecha 11 de setiembre de 2023,
presentado por el V¡cerrectorado Académico, solicitando la Ratificación de la Resolución
de Vicerrectorado Académ¡co N' 0413-2023-UTEA-VRAC de fecha 11 de set¡embre del
año 2023, y',

Que, mediante Resolución de Conseio Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia ¡nstitucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y titulo profesional, con
vigenc¡a de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, med¡ante Oficio N" 0233-2023-UTEA-VRAC. de fecha 11 de setiembre de
2023, presentado por el Vicerrectorado Académico, solicitando la Ratificación de la
Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0413-2023-UTEA-VRAC de fecha 11 de
setiembre del año 2023;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Reclor,
con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, d¡spone que es procedente ratificar la
Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N' 0413-2023-UTEA-VRAC de fecha 11 de
setiembre del año 2023, que aprueba la contrata de docente para la Escuela profesional
de Derecho de la Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Abancay;

En uso de las atribuc¡ones confer¡das al señor Rector de la Universidad
Tec-nológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N' 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡versidad, Ia Resolución de Coinité EleAoral
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CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con elArt. I de la Ley Universitaria
N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, que norman las facultades del
Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 ílem 62.? de la Ley
Universitaria, que confiere al Rector la atribuc¡ón de dirigir la actividad académ¡ca y
adm¡nistrativa de la Universidad, en concordancia con el literal e) del artÍculo 99 del
Estatuto de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes que indica: "Expedir las
resoluciones de carácter previs¡onal del personal docente y administrat¡vo de la
universidad";
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universitario N" 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con et Oficio N" 6649 - 2OZ1 -
SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y et tnforme N" 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0413-2023-UTEA-VRAC
de fecha 11 de set¡embre del año 2023, que resuelve en su Artículo pr¡mero:
"APROBAR, los resultados finales contenidos en el Oficio N" 0329-2023-UTEA-FCS de
fecha 08 de setiembre del año 2023, rem¡t¡do por el Decano de la Facultad de Ciencias
Jurídicas Contables y Soc¡ales - Mag. Bon¡fac¡o Robles Aguirre, en cumplim¡ento a la
Resolución de Vicerrectorado Académico N' 276-2023-VRAC-UTEA, sobre invitación
directa para el semestre académico 2023-1, que forma parte de la presente resolución
en fojas 04, en su Artículo Segundo: 'AUTORIZAR, la contrata del Profesional Mag.
Quispe Huanca Edison propuesto conforme al Artículo Primero de la presente
resoluc¡ón, siempre en cuando exisla carga académica", y Artículo Tercero:
'AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de Cienc¡as JurÍdicas Contabtes y Sociales,
D¡rector de Departamento, Directores y Sub Directores de Escuelas Profesionales,
asignar la carga académica y horarios respectivos a los docentes seleccionados a través
de las Escuelas Profesionales respectivas".

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efect¡vo cumpl¡miento de la presente Resolución, para tal efecto, NOTIFICAR
con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGiSTRESE, coMUNiQUESE Y ARcHÍVESE

Dr. Ely fA VALER
e)

Universidad Tecnológ¡ca de los Andes
na E DEL CASTILLO

§

Secretaria Geñerál
LJniversidad fecnológicá de los Andes.


